
De confomidad coñ Io qu¿ d¡pone ¿1 ArL 126 de la Ley de Conpañia y la R6olución
92.1.4.3.0013 expedida por l! Supqinle.dencia de Conpánías el 18 de Septienbre de

1992, publicado eñ el Reeislro Olicial N.,14 del l3 de ociu&e del múmo ano, exponso

mte ú1ed6 ni inlomc düal dc 1¿606 po¡ el ejeEicio económico del año 2014.

Sieuimdo con los li¡mientos del Ar..l de la úencionada Resolución, condicióno esle

inlome r h nnn¿mión de la resolu.ión i.slrucliva.

En el ano 2014, la conpania no ha ¡caliz¡do ¡inguna aclividad productiva. ñotivo
po¡ ¿l cu¿l. no ha tenido ninguna clase de in8f$s qüc lc pemilú solvmrú sus

g6tos de múleniriento e impue*os, los cuales tumn paAsdos por los ecionisró.
La coúp.nla ha cumplido con 16 disposiciones de la Ju¡la ceneral de Accionisi6,
y ls decniones tomadd no na¡ tenido i¡cide¡cia en la úlividad adminisiraliva de

este el@ioio 4onónico, por cuúló .o tuvo qu€ adoptú nedidd qtrao¡dino6
sino 16 comúes y coffials cotrtúpladas en sü estatüto social

La compañí! no ha tenido 6pslos ldminist'ativos de caácter exlrao¡di¡úio que

mmcm sfl tomados en cnenlri pu6las actividades hú sido resuladd du¡tule el

ejercicio €conónico e¡ refe¡ercia

A conti¡ueión rcsmo la situeión linmcien al ciere del cjmicio econónico del

INFORMf, DEL GERENTE

Errdó d¿ Siiua.ión Financieru v R6ultdó.:



5, R*@iado a la Juta Gdeúl dinúia de A@ionistss €stablea cuhiG a 16
poülica y stratesia opr&ion¿16 de ls cmp¿ñI. quc Co@ lá rceliv&ión
*orónie de la Eiúa

Al co¡cluir 6le infme dejo espeir!¡61. consta¡cia de 6i aerá¡le.iú¡dto pd la
c@pd&ión qucn hd ¡rindáno a Ei Adni¡islr&ión.

CEREIYTE CENERAL

Gua'¡qüil, 30 d. Nkm del 2015


